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E, origen de e=.as ins.i.uci^s^ i^i^o^^o
vida. Por ello, su estudio es complejo y ' oscuro de adentrarse en supositivos y ciertos, sino porque al ser u p |^g¿¡a contamos con muchas

raTer'diro^inadas'Fueros, L,uLs. libertades y crdnicas, ̂ e nos han
llegado hasta nosotros. rava en la

■ Pero de los estudios realizados parece^co^e^girse.co^ ^ similares

distintas denominaciones, Umver^^^^.^^^^^ ^ \^,lla y jierra, o ras.
o concejos, no de fines un ,oconcejos, nodetines—unco, ̂  ^ ,.n nunto unívoco, ni un

El nacimiento de estas ¡"S^tuciones locales ^ eró^
masías redentor, sino que ^ „gg gra la tierra más
Extremadura de Caatiila. "ama^ as, porq ^,^^,3,^,3, Ledn o
"Fuera del Douro", vista Castilla,
Asturias. , p Q y el Tajo, con

La repoblación de de Toledó, en 1085.
carácter definitivo, tuvo lug vni«nto de una red de

La repoblación de 'i";f,3?íengfqueíando prieta en su^pequeños y grande mu,t,c,pm

crno^rdos^^lS^t^coS ios aobreno^ de E, Bravo
horadada" y El Emperador ,r.,,niciDÍos con el nombre de

..,2=5»=S2iS==:2Siíla más amplia Í'J''.'®^''^®'g"¿res y con la jurisdicción quefcsq
s:dirr==i-snn:n-:^-ai"-
que se extendieron en g! Cantábrico. (1).
menos extensa que la
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Estas entidades, hoy locales e institucionales, tuvieron un poderío municipal
de realengo para contrapesar las potencias económica y política de los
magnates o señores y de la clerecía.

Los núcleos urbanos que les sirvieron de centro y de vida, fueron fuentes

rlinr territorios llenos o cubiertos de aldeas. Ningún señorío del
H ! equipararse en fuerza, ni poderío militar ni económico, a las grandescornunidades de Avila, Segovta, Salamanca, etc. Ninguno pudo lograr un

a fin de T' a 'a morisca,a fin de alcanzar la conquista hasta Andalucía, cual lo hizo la milicia de Avila.

Juntos los concejos de la zona Castellana, entre Duero y Tajo, reunieron
suficiente poderío militar para hacer reyes. Ellos elevaron al trono a Fernando III,
en 1217, para facilitar el triunfo de la monarquía frente a la aristocracia.

Castilla surge como un nuevo Estado entre el alto Phrr,/c * ^

imperio visigótico de Toledo, lo mismo que ellos combaíen i ®
leonés. Así, pues, León resultó castellanizado mzñn n
región comunitaria Castilla y León y no viceversa. (2) nombre de

Castilla se presenta, pues, en la Historia rechazanHo «i c
principios políticos y estructuras políticas v cóni!?
de León: Aristocratismo y poderío señorial Hp ^
eclesiástico-; legislación imoeria o!®? ® magnates -laico y
militar; privilegios nobiliarios- jueces vfunc¡nn'^° unitario; poder teocratico-LEON. Concejo democrático por coítrar [¡^"^bramiento real, EN
aguas y minas; legislación foraly "usos vcostiímh^"' bosques, pastos,comunidades autónomas, unidas conLitiirin^=i'^^® Populares; federación de
milicias concejiles con ensena y capitanes n ^ Por un jefe común;ante la Ley; jueces y funcionarL Se e^L^^S'EN'cA^TlLu'^

Cast-ha'^rtan Cont^^em^^'^^on^z^ Por V en toda
rgTaí;ranTe^rL:?^;.;rab'a°^^^^^^^habita o se ubica, sin pasar de meras y buenas

comunidades de Villa y T^ma^'o^un¡vers?d"^d°' P''®"^''^os en el alfoz de laslas propias cabeceras' dL é la q e 'r 'n l's en ^a. que eran las comunidades, un cierto sentido

j21 Anselmo Carretero Jiménez, prólogo a la obra de Mar>uel González Herrero.
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jerárquico de éstas respecto la Tierra, y trae los principios de la Castilla del
Norte o Vasco-Cántabra. De ta! suerte que estas comunidades o umversidade^^

fueros, usos, costumbres, franquicias y libertades del concejo, ratifica
antes expuesta.

Eran, pues, auténticas instituciones políticas administr^ad^^
Incluso fiscales, al igual que las rnennda e jyjHg y-fierra enloda
más arriba del Duero. Había 42 universidades de
la Extremadura Castellana, de ia's jgl 31 de mayo de 1837, al
cido las que carecían de bienes por Real se asentaba
resultar incompatibles por la nueva Carlos III, en 1830, con
definitivamente, después de no poco
Javier de Burgos.
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